
 

 

INFORME DE COMISARIO 
 

 
A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA DE 
EXPLOSIVOS AUXINOR AUXIN NORBENCO S.A., POR EL EJERCICIO ECONOMICO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 
 
En cumplimiento con el art. 279 de la Ley de Compañías, he procedido a la revisión de 

los Estados Financieros de la Compañía Comercializadora y Productora de Explosivos 
Auxinor Auxin Norbenco S.A., con corte al  31 de diciembre del 2016, a la revisión de 

las transacciones, movimientos financieros, inversiones, así como la documentación 

requerida para la elaboración del presente informe, por el año terminado a esa fecha. 

 
La información solicitada a la Administración, ha sido suministrada oportunamente, 
los documentos, anexos y más informes, se encuentran debidamente archivados y 
bajo adecuado control 
 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y dentro del análisis efectuado, 
debo  indicar que obtuve la información necesaria para realizar las pruebas  
correspondientes, por lo tanto debo resaltar lo siguiente: 
 
Datos de Constitución y Reformas Estatutarias.- 
 
La empresa Comercializadora y Productora de Explosivos Auxinor Auxin Norbenco 
S.A. fue constituida en la República del Ecuador mediante Escritura Pública del 25 
de marzo de 2015 protocolizada en la Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito e 
inscrita en el Registro Mercantil  bajo el repertorio No. 14192 del 30 de marzo del 
mismo año. Su capital social asciende a US$ 3.000,00 (Tres mil 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica) distribuido en tres mil  – 3000 – acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una.  
 
Posteriormente de acuerdo a resolución que consta en Acta de Junta General de 
Accionistas celebrada el 01 de agosto de 2016, se procede al aumento de capital y 
reforma de estatutos, por el monto de U$ 197.000,00 quedando constituido el 
Capital suscrito y pagado por el valor de US$200.000,00 (Doscientos mil 00/100 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) distribuidos en 200.000 acciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de US$1,00 cada una. Dicho acto societario de 
reforma a los estatutos se protocolizó mediante escritura pública en la Notaría 
Vigésima Primera del Cantón Quito con fecha 16 de agosto de 2016, quedando 
inscrita en el Registro Mercantil con número de repertorio 37957 de fecha 25 de 
agosto de 2016. 
 
A la fecha de redacción del presente Informe, se revisa el libro de acciones y 
accionistas, donde se verifica una cesión de acciones efectuada con fecha 07 de 
febrero de 2017, quedando la totalidad de la composición societaria como inversión 
extranjera directa proveniente de la República de China, como consta registrado en 
el expediente No. 301075 de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
del Ecuador.  
  



 

 

La actividad económica principal es la fabricación de explosivos y productos 
pirotécnicos, incluidos cápsulas fulminantes, detonadores, bengalas de señales y 
artículos similares, pólvoras propulsoras, cerillas (fósforos); y, su domicilio 
principal es el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
 
Temas Societarios.-  
 

 La empresa Comercializadora y Productora de Explosivos Auxinor Auxin 
Norbenco S.A., realizó una solicitud al Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, con el objeto de obtener un permiso de funcionamiento para 
producción y comercialización de explosivos, obteniendo tal Autorización 
como comerciante importador de explosivos el 24 de enero de 2017 con 
vigencia para 2 años. 
  

 De igual manera la empresa Comercializadora y Productora de Explosivos 
Auxinor Auxin Norbenco S.A., mantiene habilitado su registro en el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador SENAE, como operador de comercio 
exterior (importador/exportador) mediante el sistema Ecuapass, además se 
obtuvo el certificado de firma electrónica. 
 

 El 28 de abril de 2016, posterior a la adjudicación de proceso de licitación, se 
suscribió un Contrato entre la empresa Comercializadora y Productora de 
Explosivos Auxinor Auxin Norbenco S.A. y Ecuacorriente S.A., para el diseño, 
construcción y operación de la planta móvil de preparación de matriz de 
emulsión mezclado en el sitio del proyecto minero Mirador a fin de 
suministrar a largo plazo productos de explosivos de emulsión y accesorios 
de voladura con una producción anual estimada de 13.000 toneladas. En 
forma paralela a este contrato existe otro convenido el 01 de abril de 2016 
entre Comercializadora y Productora de Explosivos Auxinor Auxin Norbenco 
S.A. y Luxonbusiness S.A., para la provisión de servicios de asesoría en los 
temas de evaluación de estudio de mercado, obtención de licencias y 
permisos conducentes a viabilizar la actividad comercial, soporte en los 
acuerdos de cooperación con la compañía Ecuacorriente S.A., y asistencia en 
la recepción de la línea de producción y posterior producción. 
 

 La Administración de la Compañía afirma que al estar en la fase de inversión, 
actualmente no existe ningún evento legal que afecte al desenvolvimiento 
normal de sus actividades, los estados financieros son elaborados bajo la 
hipótesis de negocio en marcha de acuerdo al párrafo 4.1 del Marco 
conceptual de las Normas internacionales de información financiera Niifs. 
Además la Compañía prevé iniciar el proceso de importaciones de equipos y 
materia prima en Junio de 2017 y sus actividades de explotación de la 
actividad económica en noviembre de 2017 conforme a la planificación de 
avance del proyecto. 
 

 La Compañía ha registrado pérdidas recurrentes por los años 2015 y 2016 
que a la fecha suman US$141.837 con lo cual se incurre en causal de 



 

 

disolución conforme lo estipula el art. 361, numeral 6 de la Ley de Compañías 
por exceder las pérdidas más del cincuenta por ciento del capital social. 

 
 
Temas Financieros y Administrativos: 
 

 
 La Compañía Comercializadora y Productora de Explosivos Auxinor Auxin 

Norbenco S.A mantiene una cuenta corriente en el Banco Internacional S.A. 
 

 El 27 de octubre de 2016 se suscribe un Convenio de crédito entre los 
representantes legales de Comercializadora y Productora de Explosivos 
Auxinor Auxin Norbenco S.A., con la compañía Auxin Holding (Hong Kong) 
Limited por un monto de US$600.000 (Seicientos mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica 00/100), el mismo que luego de recibido el 
desembolso con fecha 28 de noviembre de 2016, fue registrado en el Banco 
Central del Ecuador BCE cumpliendo todos los procedimientos establecidos 
en la letra b), del artículo 2, sección II (Créditos Externos del Sector Privado), 
Capítulo II (Créditos Externos), Título Segundo (Régimen de Capitales 
Extranjeros), Libro II (Política Cambiaria)de la Codificación de regulaciones 
del BCE, dentro del plazo de registro establecido y según el siguiente detalle:  

 
 

 
 
Los flujos de efectivo provenientes de este crédito serán utilizados como capital de 
trabajo para la ejecución del proyecto de construcción de una planta de fabricación 
de matriz de emulsión en la mina Mirador prevista para el año 2017. 
 
  
SISTEMA DE CONTROL INTERNO: 

 

En la evaluación del sistema de control interno se determina que existe una 
adecuada estructura de autorización, control de transacciones, segregación de 
funciones y flujos de información confiables.  

Mi valoración del sistema de control interno, no revela necesariamente todos los 
hechos que podrían ser considerados como debilidades de su estructura y que 
puedan ser condiciones que se deban informar. 

 
 

 
 



 

 

TEMAS CONTABLES: 
 

 La Compañía mantiene sus registros contables en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica como moneda de curso legal. 
 

 Se han aplicado los PCGA y normas financieras internacionales; además las 
políticas contables se han mantenido consistentes especialmente las 
referentes al registro y reconocimiento de gastos y depreciaciones en base al 
principio del devengado. 
 

 Se continúa con la aplicación consistente de Las Normas de Información 
Financiera Niifs para Pymes, se actualizó al 31 de Diciembre 2016 el pasivo 
laboral por Jubilación Patronal y Desahucio con base al Estudio Actuarial 
según Norma NIC 19, mediante el reconocimiento en los resultados de sus 
efectos de ajuste. En general el reconocimiento progresivo de los activos y 
pasivos por impuestos diferidos en el presente período es pertinente. 

 
El 14 de julio de 2016 la compañía Comercializadora y Productora de 
Explosivos Auxinor Auxin Norbenco S.A., suscribió con el Arquitecto Galo 
Abad un Contrato para el diseño y consultoría para operar el sistema de 
fabricación de matriz a emulsión para el Proyecto de explotación en Minero 
Mirador de acuerdo con el cronograma de trabajo constante en el anexo 2 de 
dicho contrato. Los avances del cumplimiento a la fecha ascienden a 
US$48.160 los cuales han sido registrados en la cuenta construcciones en 
curso de conformidad con la sección 17, párrafo 10 Propiedad, planta y 
equipo de las Normas internacionales de información financiera para las 
Pymes, así como la capitalización de impuestos no recuperables por el valor 
de US$ 4.101. 
 

 Los cargos por depreciación a su costo histórico del año 2016 son razonables, 
se establece un porcentaje del 5% como valor residual sobre el costo de 
adquisición de los activos, se aplica el método de depreciación de línea recta 
y los porcentajes de depreciación establecidos en el Reglamento LRTI; a 
continuación se presenta el movimiento del grupo de Propiedad, Planta y 
Equipo: 
 



 

 

 
 
 
 
En el año 2015 se omitió el registro de varios gastos de constitución iniciales 
los cuales se soportan con copias de las facturas por concepto de honorarios 
de abogado, obtención de visa de inversionista, gastos de notaría y demás 
gastos legales y administrativos, los mismos ascienden al valor de 
US$5.304,91. La Compañía considera que en aplicación a la sección 10 de las 
normas internacionales de información financiera para Pymes según su 
párrafo 10.22 cuando sea impracticable el registro retroactivo de los efectos 
de un error en la información comparativa de uno o más períodos anteriores, 
la entidad reexpresará los saldos iniciales de los activos, pasivos y 
patrimonio en el primer período que sea practicable el cual podría ser el 
período corriente. En consideración a esta norma tales ajustes se registraron 
en el año corriente contra resultados acumulados del año 2015. 

 
  En el cuadro comparativo de gastos abajo detallado se observa un 

incremento general de US$ 121.370 en los gastos administrativos de la 
Compañía debido principalmente a la gestión de asesorías legales y puesta 
en marcha de la Compañía. 
 

 

  CENTROS DE COSTOS         

            

CODIGO DESCRIPCION AÑO  AÑO  VARIACION  VARIACION  

    2016 2015 ABSOLUTA PORCENTUAL 

            

6.1. GASTOS DE VENTAS 15,852.90  0.00  15,852.90 0.00% 

6.2. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 104,551.57  8,133.31  96,418.26 1185.47% 
6.3. GASTOS FINANCIEROS 9,119.13  20.36  9,098.77 44689.44% 

  TOTAL POR C.C.: 129,523.60 8,153.67 121,369.93 1488.53% 

 
 



 

 

 Los gastos no deducibles examinados en el año 2016 ascienden a US$ 
9.818 cuyo efecto impositivo se mitiga con la pérdida obtenida en el año 
corriente por la no generación de impuesto a la renta. 

 
 
TEMAS IMPOSITIVOS Y LABORALES:  
 
Al 31 de Diciembre de 2016, el personal de la Compañía es de dos empleados, en 
el área administrativa y comercial respectivamente. 
 
Por el año 2016 se dio cumplimiento con las obligaciones tributarias y laborales 
mensuales, se observaron las disposiciones contenidas en el Código de Trabajo, 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, Código de la 
Producción, así como las resoluciones emitidas por el Servicio de Rentas 
Internas en lo referente a la determinación del Impuesto al Valor Agregado y 
retenciones en la fuente del impuesto a la renta e IVA. 
 
Se obtuvo autorización del SRI para emisión de comprobantes de retención con 
fecha 01 de diciembre de 2016, se ha verificado que se procedió a emitir dichos 
comprobantes con fechas anteriores a dicha autorización, este procedimiento 
justifica el registro contable, aplicación de retenciones sobre bienes y servicios 
mediante auto glosa y elaboración de anexos tributarios, sin embargo la 
Administración Tributaria podría observar este procedimiento y eventualmente 
emitir multas por uso retroactivo de documentos autorizados por el SRI a partir 
de una fecha posterior. 
 
En las facturas de reembolsos de gastos que se emiten a nombre de la Compañía 
Auxin Norbenco, deben constar las facturas originales objeto del reembolso a 
nombre del intermediario quien será responsable de las respectivas retenciones, 
de la revisión efectuada hay ciertas facturas de reembolso de gastos de viaje en 
donde  no se adjuntan los tiquetes de avión que soporten adecuadamente el 
gasto. 
 
La composición de las obligaciones tributarias con la Administración Tributaria 
al 31 de Diciembre del 2016, es la siguiente: 
 
 



 

 

 
 
 

 
ESTADOS FINANCIEROS BASICOS: 

 
 
Los Estados Financieros básicos de la Compañía Comercializadora y Productora 
de Explosivos Auxinor Auxin Norbenco S.A., por el año que terminó el 31 de 
Diciembre del 2016 se presentan a continuación con sus respectivos análisis: 
 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA: 
RAZONES E INDICADORES FINANCIEROS.- 

 
 Del análisis financiero aplicado a las cifras y cuentas de los Estados 

Financieros de COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA DE EXPLOSIVOS 
AUXINOR AUXIN NORBENCO S.A., en el año 2016  se expresan las siguientes 
razones financieras:   
 
RAZON DE LIQUIDEZ CORRIENTE: 
 
Activo Corriente      =                669.693 =  43,29 
Pasivo Corriente                              15.469 
 
Esta razón nos indica que la compañía dispone de US$ 43,29 por cada US$ 
1,00 de deuda adquirida con terceros, relación que determina un nivel 
óptimo de  liquidez de la Compañía al cierre del año. 
 
CAPITAL DE TRABAJO 
 
Activo Corriente – Pasivo Corriente =  669.693 – 15.469=  654.224 
 
Se demuestra un elevado superávit de Capital de Trabajo destinado a las 
actividades operativas. 
 
RAZON DE SOLIDEZ  
 
Activo Total      =  733.370 =  1,09 
Pasivo Total               675.207 
 
El índice de 1,09 demuestra que el respaldo en activos que posee la compañía 
está ligeramente sobre la par para afrontar el total de obligaciones con 
terceros. 
 
RAZON DE ENDEUDAMIENTO 
 
Pasivo Total  x 100     =      675.207 x 100  =  92,07% 
Activo Total                 733.370 
 
El grado de endeudamiento de la Compañía muestra que el 92,07% del total 
de los activos son financiados por terceros. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


